










VII ENCUENTRO DE MUJERES POLICÍAS DE CENTROAMÉRICA Y EL CARIBE
Retalhuleu, Guatemala

26 al 28 de marzo de 2007

Reunidas las delegadas Propietarias y Suplentes, integrantes del Consejo de 
Coordinación Regional de Género en el de 

y realizado en Retalhuleu, Guatemala del 26 al 28 de marzo de 
2007, convocadas por la Comisión de Jefes/as, Directores/as de Policía de 
Centroamérica y El Caribe,  con el objetivo de “

y 
y 

Producto de un ejercicio de evaluación de avances de las r          s adoptadas en los 
seis encuentros anteriores, expresamos:

Que desde 1998, año en que las delegadas de Género empezamos a reunirnos, se ha 
avanzado en la institucionalización de políticas de género mediante la creación de 
unidades o instancias de Género o Familia que han permitido incluir en los planes 
estratégicos y/u operacionales de nuestras instituciones líneas de acción de incidencia, 
capacitación y sensibilización.

Recocemos que en la mayoría de los países se ha avanzado en el desarrollo de 
parámetros y requisitos diferenciados para el sexo femenino y masculino para el 
ingreso a la institución policial, lo que ha permitido un significativo incremento en el 
número de mujeres policías; Asimismo, a la fecha, todos los países reportan que las 
mujeres policías participan de funciones operativas. 

Habiendo analizado los obstáculos y necesidades, establecemos las siguientes 
resoluciones que serán presentadas en la próxima Reunión de la Comisión de Jefes/as, 
Directores/as de policía de Centroamérica y el Caribe para su ratificación:

1. Revisar y optimizar las pruebas físicas que permiten la permanencia y ascenso a 
fin de tomar en cuenta las condiciones de las mujeres      razo, post parto, 
entre otros), así como formar  y capacitar a las mujeres para crearles las 
competencias que les permitan ascender en grados policiales.

V II Encuentro M ujeres Policías de 
Centroamérica el Caribe, 

Contribuir al fortalecimiento del proceso 
regional de modernización desarrollo que impulsan las instituciones policiales d  
Centroamérica el Caribe para la Incorporación de la perspectiva de género, en el ámbito 
interno y en la prestación de servicios" .



2. Fortalecer  los procesos de sensibilización a nivel institucional, para lo cual se 
deberá contar con los recursos económicos necesarios.

3. Que el secretario regional coordine e incluya en la agenda de la próxima reunión 
de jefes, jefas, directores y directoras de policías de Centroamérica  y el Caribe, 
actualizaciones sobre equidad de género en las instituciones policiales.

4. Elaborar una estrategia de divulgación a nivel general de los instrumentos 
legales y/o administrativos para prevenir, investigar y sancionar el 
hostigamiento sexual y desarrollar instrumentos que permitan dar seguimiento 
del cumplimiento de estos instrumentos en casos comprobados.

5. Promover el desarrollo de un estudio regional para el   ordaje y tratamiento del 
hostigamiento sexual y laboral.

6. Desarrollar un encuentro académico regional que permita homologar los 
programas de formación y capacitación en materia de género.

7. Promover la asignación de espacios físicos adecuados y recursos,  en las 
instituciones policiales donde no existan, para la ate      de asuntos que 
involucren a víctimas y victimarios de violencia de género.

8. Formular desde las unidades o instancias de género un plan de trabajo que 
contemple tanto las actividades propias de la institución como las que 
corresponden al plan de trabajo del  Consejo de Coordinación Regional de 
Género a fin de proponer a cada director de policía que incluya en su 
presupuesto anual, los costos de dichos  planes y programas.

9. Visibilizar el trabajo de la mujer en el ámbito policial, en todos los niveles a lo 
interno y externo de la institución.

10. Promover a lo interno de las instituciones policiales de la Región, la creación y/o 
actualización de bases de datos que arrojen estadísticas desagregadas por sexo, 
grados, cargos, nivel académico y edad  del personal femenino de las diferentes 
instituciones policiales.

11. Las delegadas del Consejo de Coordinación Regional de Género, de cada país 
participante de Centroamérica y el Caribe darán cumplimiento al presente plan 
y serán responsables de elaborar informes anuales que    á evaluado en los 
diferentes encuentros de la comisión de género.

12. Se crea a lo interno del Consejo de Coordinación Regional de Género una unidad 
técnica de enlace y comunicación, que entre otras funciones será la encargada de 
seguimiento y monitoreo a las resoluciones y plan de trabajo del Consejo.

13. La delegada de género cuya jefatura ostente la presidencia de la Comisión de 
Jefas, Jefes, Directores y Directoras de Policía de Centroamérica y el Caribe, será 



el enlace para la recopilación y socialización trimestral de la información 
relacionada al que hacer de dicha Comisión, sobre temas propios del Consejo de 
Coordinación Regional.

14. El Consejo de Coordinación Regional de Género mantendrá un centro de acopio 
de información para el garantizar el buen funcionamiento del Sistema de 
monitoreo y seguimiento de las resoluciones y del plan de trabajo del Consejo, el 
cual se propone se ubique en la Oficina de Genero de la Policía Nacional de 
Nicaragua, tomando en cuenta los avances que en esta materia ha tenido este 
país.

15. Recibimos con beneplácito el ofrecimiento de la Directora General de la Policía 
Nacional de Nicaragua, de realizar el VIII Encuentro de mujeres policías e  
dicho país.  Para el efecto, conforme el reglamento, el Consejo de Coordinación 
Regional de Género deberá reunirse anticipadamente para la preparación de 
dicho Encuentro.

SUB COMISARIA MARLENE BLANCO LAPOLA OFICIAL II ARLENE ROSSANA RODRIGUEZ MEJIA

DELEGADA PROPIETARIA DELEGADA SUPLENTE 

POLICIA NACIONAL CIVIL GUATEMALA POLICIA NACIONAL CIVIL GUATEMALA

INSPECTORA  VIANNIE ROBINSON SUB COMISIONADA   DIANA APONTE

DELEGADA SUPLENTE DELEGADA PROPIETARIA

BELICE POLICE DEPARMENT POLICIA NACIONAL PANAMA

LICDA. ALBA MARIA SOLANO CHACON COMISIONADA ZOILA CORINA PALMA NOGUERA

DELEGADA PROPIETARIA DELEGADA SUPLENTE

ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL 
COSTA RICA

POLICIA NACIONAL CIVIL EL SALVADOR

COMISIONADA ELIZABETH RODRIGUEZ OBANDO COMISIONADA MERCEDES AMPIE

DELEGADA PROPIETARIA DELEGADA SUPLENTE 

POLICIA NACIONAL NICARAGUA POLICIA NACIONAL NICARAGUA



SUB INSPECTORA DE POLICIA SUB INSPECTORA DE INVESTIGACION 

SANDRA LIZETH RAUDALES MATAMOROS JESSICA CELESTE RAUDALES

DELEGADA PROPIETARIA DELEGADA PROPIETARIA

POLICIA NACIONAL DGPP HONDURAS POLICIA NACIONAL DGIC HONDURAS

SUB OFICIAL III DE INVESTIGACION

JENY CAROLINA BARDALES

DELEGADA SUPLENTE

POLICIA NACIONAL DGIC HONDURAS

TENIENTE VILMA H. FERNANDEZ BERMUDEZ TENIENTE JAZMIN PEREZ MAURAS

DELEGADA PROPIETARIA DELEGADA SUPLENTE

POLICIA DE PUERTO RICO POLICIA DE PUERTO RICO

MAYOR GENERALA DAISY LIRIANO PAULINO CORONELA MARIA INFANTE REYES

DELEGADA PROPIETARIA DELEGADA SUPLENTE

POLICIA NACIONAL REPUBLICA DOMINICANA POLICIA NACIONAL REPUBLICA DOMINICANA
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